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POR CUANTO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE EL CALAFATE
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTICULO 1°: SUSPENDASE, por el término de un año, la habilitación de agencias de autos de
alquiler sin chofer, establecida por la Ordenanza N° 912/2005 Y la habilitación de vehículos afectados al
servicio, Solo se podrán realizar cambios de unidades, manteniendo el número de habilitaciones con
que cuente cada agencia, .

ARTICULO 2°: A efectos de la regularización de las Agencias de Autos sin chofer que no cuenten con el
mínimo de autos establecido por la Ordenanza Municipal N° 912/2005, excepcionalmente para el
período fiscal 2026, abonarán un valor de 20.000 unidades fijas por cada vehículo que reste para
alcanzar dicho cupo.

ARTICULO 3°: REFRENDARA la presente Ordenanza, la Sra. Secretaria General de este Honorable
Concejo Deliberante, Lic. Miriam Diaz.

ARTICULO 4°: TOMEN conocimiento Secretarías de Bloque. Elévese copia al Departamen Ejecutivo
Municipal y de . ependencia ue correspondan, comuníquese y cumplido, ARCHL\J~;E

POR TANTO:
Téngase por Ordenanza Municipal N° 2.535/25. Dese al Boletín Municipal. Comuníquese y cumplido,
ARCHIVESE.


